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miento de la autoridad judicial, a los efectos de la
exigencia de las responsabilidades de orden penal
en que hayan podido incurrir los infractores.

4°.- ADVERTIR al promotor de las obras que,
transcurrido dicho plazo sin haberse instado la
expresada licencia o, en su caso, sin haberse
ajustado a las condiciones señaladas en la misma,
la Ciudad acordará previa tramitación del oportuno
expediente, la demolición de las obras ejecutadas.

5°.- lgualmente se ADVIERTE que se instruirá
expediente por infracción urbanística a los respon-
sables de las obras ilegales y serán sancionados en
la forma y cuantía establecidas los arts. 225 a 228
del T.R. de la Ley del Suelo, R.D. 1346/1976, y
concordantes del RDU".

Lo que se comunica para su conocimiento,
advirtiéndole que contra esta ORDEN, que no agota
la vía administrativa, podrá interponerse RECURSO
DE ALZADA en el plazo de UN MES a contar desde
el día siguiente a la recepción de la notificación del
presente escrito. Dicho recurso podrá presentarse
ante este Consejero o ante el Excmo. Sr. Presiden-
te de la Ciudad, como superior jerárquico del que
dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo
establecido en el art. 5 a) del Reglamento de
Organización Administrativa de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla ( B.O.M.E. núm. extraordinario núm.
13, de 7-5-99), art. 18.4 del Reglamento del Gobier-
no y de la Administración de la Ciudad Autónoma de
Melilla (B.O.M.E. núm. 3 extraordinario de 15/01/
1996) y art. 114 y ss. de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, según la redacción dada por la Ley 4/1999
(BOE núm. 12 de 14 de enero). Si no se notificara la
resolución del recurso en el plazo de TRES MESES,
a contar desde el día siguiente a su interposición,
podrá entablar el recurso contencioso-administrati-
vo ante el JUZGADO N° 1 DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MELlLLA, en el plazo de

SEIS MESES, a contar desde el día siguiente a
aquél en que se produjo la desestimación presun-
ta. No obstante podrá utilizar cualquier otro recur-
so si así lo cree conveniente, bajo su responsabi-
lidad.

Melilla, 7 de junio de 2007.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

POLICÍA  LOCAL

1381.- Por no haber sido halladas las personas
que se relacionan en los domicilios que se indi-
can, no habiéndosele podido notificar la sanción
impuesta por infracción a las normas y artículos
que se indican (L.S.V. Ley sobre Tráfico, Circula-
ción de vehículos a Motor y Seguridad Vial; R.G.C.
Reglamento General de Circulación; O.M.C. Or-
denanza Municipal de Circulación; B.A. Bando de
la Alcaldía con fecha 22/08/91) se practica la
misma, de conformidad con lo preceptuado en el
Art. 116 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-
ministrativo Común podrá interponer, potestativa
mente, recurso de ALZADA ante el EXCMO. SR.
PRESIDENTE de la Ciudad Autónoma de Melilla,
de conformidad con los Arts. 107, 117 Y 115 de la
Ley 4/1999, de 13 de Enero, modificadora de la
Ley 30/1992 LRJPAC y Art. 5 del Reglamento de
Organización de la Ciudad Autónoma de Melilla,
en el plazo de UN MES a contar desde el día de
la recepción de la presente notificación.

Dichas sanciones de multas deberán hacerlas
efectivas en el plazo de diez dias, ya que de no
hacerlo así se procederá a su cobro por vía de
apremio.

Melilla a 5 de junio de 2007.

La Secretaria Técnica de Seguridad Ciudada-
na. Gema Viñas del Castillo.


